
Santiago,  diez  de marzo de dos mil veintitr s. é

VISTO:

1  ° Que en este procedimiento ordinario Rol N  5.396-2017, seguido ante°  

el  9  Juzgado  Civil  de  Santiago,  caratulado  Requejo  /  Cuesta° “ ”,  la  parte 

demandada  de  Inversiones  Alsacia  S.A.  recurre  de  casaci n  en  el  fondo  enó  

contra  de  la  sentencia  dictada  por  la  Corte  de  Apelaciones  de  esta  ciudad, 

dictada el d a 21 de julio de dos mil veintid s, que revoc  la de primer grado,í ó ó  

s lo en cuanto se hab a acogido la indemnizaci n por lucro cesante demandado,ó í ó  

rechaz ndola  en  ese  extremo,  adem s  de  revocar  la  condena  en  costas,á á  

confirmando en lo dem s el referido fallo. á

2° Que la recurrente fundamenta su solicitud de nulidad expresando que 

en el fallo cuestionado se infringen los art culos 1698, 1700 y 1702 del C digoí ó  

Civil; el art culo 167 N 6 de la Ley N 18.290 y el art culo 346 del C digo deí ° ° í ó  

Procedimiento Civil. 

En cuanto a la primera de las normas citadas, se ala que se alter  la cargañ ó  

de la prueba, en relaci n a la debida acreditaci n de las circunstancias f cticasó ó á  

en que se fund  la demanda, aludiendo al motivo s ptimo del fallo de primeró é  

grado y al m rito otorgado al parte policial, el cual solo recogi  lo expresado poré ó  

los conductores, pero que no estableci  la din mica del accidente, sin perjuicioó á  

de lo cual, se relev  a la demandante de su obligaci n de probar los supuestos deó ó  

hecho en que sustenta su acci n,  de lo que sigue que no debi  tenerse poró ó  

acreditados  los  elementos  para  la  concurrencia  de  la  responsabilidad 

extracontractual, debiendo haberse rechazado la acci n.ó

A continuaci n, en el ac pite III.1.2.,  se refiere a la infracci n al onusó á ó  

probandi, en cuanto a la acreditaci n y valorizaci n del lucro cesante, aspectoó ó  

que el fallo recurrido desech , al revocar la sentencia en esa parte, eliminando eló  

considerando 22  del fallo de primer grado, invocando en esta parte la infracci n° ó  

al art culo 1698 del C digo Civil.í ó

Luego se refiere a la vulneraci n al art culo 167 N 6 de la Ley N  18.290,ó í ° °  

puesto que su representada aport  al proceso la revisi n t cnica del bus materiaó ó é  

del proceso, adem s de una pauta de mantenimiento preventivo, ambos bajo elá  

folio  58,  documentos  no objetados  y que acreditar an  el  hecho de contar  elí  

veh culo con las revisiones t cnicas y mec nicas de rigor, por lo cual no podr aí é á í  
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aplicarse la presunci n contenida en la norma citada, habi ndose aplicado enó é  

forma err nea la misma.ó

Posteriormente hace presente que se infringieron los art culos 1702 y 1700í  

del C digo Civil, adem s del art culo 346 del C digo de Procedimiento Civil, aló á í ó  

darle valor probatorio a instrumentos que, conforme a la Ley, no lo ten an, loí  

cual influye en lo substancial del fallo, porque conforme a dichos instrumentos, 

los sentenciadores del fondo configuraron la concurrencia del da o emergenteñ  

reclamado, a partir de una serie de documentos, emanados de terceros, que no 

concurrieron al proceso a reconocerlos, remiti ndose a los motivos 16  y 21  delé ° °  

fallo de primer grado, en los cuales se acredit  el da o, dando valor de plenaó ñ  

prueba  a  los  instrumentos  privados  que  se  mencionan,  vulner ndose  as  lasá í  

normas  reguladoras  de  la  prueba  antes  expresadas.  Adem s,  se  remiteá  

nuevamente a lo establecido en el motivo 22  de la sentencia del tribunal a quo,°  

considerando que, como ya se dijo, fue eliminado por la Corte de Apelaciones.

Finalmente, al expresar la forma en que los errores denunciados influyen 

en lo dispositivo del fallo, se ala el recurrente que, de no vulnerarse el art culoñ í  

1698 del C digo Civil, no se habr an tenido por acreditados los hechos paraó í  

establecer la supuesta responsabilidad que se les imputa; de no haberse aplicado 

err neamente  el  art culo  167  de  la  Ley  N 18.290  se  habr a  rechazado  laó í ° í  

demanda, al no existir culpa ni infracci n normativa o legal y, de no infringirseó  

los  art culos  346  N 1  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  en  relaci n  a  losí ° ó ó  

art culos 1700 y 1702 del C digo Civil, no se habr a establecido el supuesto da oí ó í ñ  

emergente,  ascendente  a  $2.467.438,  d ndole  valor  a  documentos  privados,á  

emanados de terceros que no los reconocieron en juicio, lo que tambi n ocurrir aé í  

respecto del lucro cesante.

3° Que, en lo que ata e a la impugnaci n, cabe precisar que la sentenciañ ó  

cuestionada, luego de eliminar el considerando 22  del fallo de primera instancia,°  

desech  la demanda, en cuanto al lucro cesante se refiere, raz n por la cual,ó ó  

todas  las  alusiones  del  recurso  referidas  a  dicho  concepto,  no  pueden  tener 

cabida, por el hecho antes expresado.

El  resto  del  fallo  fue  confirmado  por  la  sentencia  en  cuesti n,  el  cualó  

otorg , por una parte, la suma de $2.355.745 por concepto de da o emergente yó ñ  

$5.000.000 por da o moral, suma esta ltima que si bien se sindic  como da oñ ú ó “ ñ  

emergente  en lo resolutivo de la sentencia, corresponde a da o moral, tal como” ñ  
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fluye  de  lo  razonado  en  el  motivo  23  de  la  sentencia  de  primer  grado,°  

correspondiendo aquel se alamiento err neo a un yerro de transcripci n, temñ ó ó í  

que, en todo caso, no form  parte de las alegaciones espec ficas del recurso deó í  

casaci n en el fondo.ó

4  ° Que despejado lo anterior, cabe se alar que la sentencia confirmadañ  

estableci  el siguiente hecho, en su considerando 7 : ó ° “el d a 1 de marzo de 2016,í  

alrededor de las 00:00 horas el demandado Santiago Cuesta Erices, conduc a porí  

avenida Macul al sur el bus PPU ZN.6482-8, quedando detenido al llegar a la  

avenida Camino Escuela Agr cola, pues su motor perd a aceite. Conforme a loí í  

constatado por Carabineros,  dicho aceite  qued  desparramado en la  calzadaó  

motivo por el cual, la motocicleta conducida por el demandante Requejo perdió 

el control, cayendo l y su acompa ante, tambi n demandante en estos autos,é ñ é  

Lorena Campos, quien sufri  lesiones en su pierna izquierdaó , a partir del cual”  

consider  concurrir la presunci n de responsabilidad del conductor, prevista enó ó  

el art culo 167 N 6 de la Ley N 18.120, estimando í ° ° contravenidas las condiciones 

de seguridad reglamentarias, al conducirse un veh culo que circula dejando unaí  

estela de aceite en la calzada, que ponga en riesgo la circulaci n de veh culosó í  

menores.  Luego,  la  sentenciadora  tuvo  por  acreditados  los  da os  de  lañ  

motocicleta conducida por los demandantes,  a partir  de la  prueba rendida y 

seg n se se ala en el considerando 16 : ú ñ ° se produjeron exclusivamente porque el  

conductor de la misma perdi  el control, debido al derrame de aceite dejado poró  

el  bus,  as  como el  traumatismo sufrido por la se ora Lorena Campos y losí ñ  

da os derivados del mismo.ñ

5° Que  los  supuestos  f cticos  fijados  en  el  fallo,  es  decir,  que  elá  

demandado chofer conduc a, el d a de los hechos, un bus de propiedad de laí í  

recurrente  y  tambi n  demandada,  cuyo  motor  perd a  aceite,  el  cual  quedé í ó 

desparramado  en  la  calzada,  ocasionando  que  la  motocicleta  en  la  que 

circulaban los demandantes perdiera el control, cayendo ambos, con los da osñ  

antes expresados, resultan inamovibles para este Tribunal de Casaci n, en tantoó  

la  recurrente  no denunci ,  de  modo eficiente,  la  vulneraci n  de  las  normasó ó  

reguladoras  de  la  prueba,  lo  que  habr a  permitido,  una  vez  constatada  talí  

infracci n, analizar las probanzas de autos y, en su caso, modificar los hechosó  

establecidos por los sentenciadores.  

6° Que, en efecto, no se divisa en el caso sub judice la errada ponderaci nó  

del art culo 1698 del C digo Civil, al dar valor al parte policial y as  establecerí ó í  
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la din mica de los hechos, puesto que lo establecido en el fallo no fue el hechoá  

de no contar el bus con sus revisiones t cnicas, sino que el no contar con lasé  

condiciones  de seguridad reglamentarias,  lo  que proviene de una p rdida deé  

aceite,  que tampoco fue controvertida por prueba en contrario, razonamiento 

que tambi n resulta til en cuanto a la supuesta err nea aplicaci n del art culoé ú ó ó í  

167 N 6 de la Ley N  18.290.° °

Y en cuanto a la vulneraci n de los art culos 1702 y 1700 del C digo Civiló í ó  

y 346 del C digo de Procedimiento Civil, tampoco se advierte la misma desdeó  

que, al contrario de lo sostenido por el recurrente, los documentos aportados por 

las partes fueron debidamente valorados por los sentenciadores de la instancia, 

debiendo adem s consignarse que del contexto de la fundamentaci n esgrimidaá ó  

por  el  demandado aparece  que sta  ataca la  consecuencia  jur dica  a la  queé í  

arribaron los sentenciadores a partir de los antecedentes all  contenidos, esto es,í  

luego  de  haber  realizado,  en  forma  legal,  el  proceso  de  valoraci n  exigible,ó  

situaci n esta ltima que no importa, de manera alguna, una conculcaci n a losó ú ó  

preceptos aludidos. 

7° Que, entonces, resulta evidente de la lectura del recurso que lo que se 

censura no corresponde, propiamente, a la infracci n de una ley imperativa sinoó  

que  a  la  valoraci n  judicial  de  la  prueba  rendida  por  las  partes.  En  estasó  

condiciones, s lo cabe constatar que la actividad destinada a apreciar y ponderaró  

las  probanzas  rendidas  en  juicio,  se  agot  con  la  determinaci n  que  a  esteó ó  

respecto  hicieron  los  jueces  del  fondo,  quienes  -en  uso  de  sus  facultades 

privativas-  dejaron  establecidos  los  presupuestos  materiales  que  autorizan  a 

acoger la acci n deducida.ó

8° Que,  en  consecuencia,  lo  razonado  impone  concluir  que  las 

conculcaciones que el recurrente estima se han cometido por los jueces del fondo 

persiguen desvirtuar, mediante el establecimiento de nuevos hechos, el supuesto 

f ctico fundamental asentado por aquellos, el que resulta inamovible para esteá  

Tribunal  de Casaci n,  del  modo que se propuso la  pretensi n  de ineficacia,ó ó  

constat ndose la improcedencia de los reproches formulados por el impugnante.á

9° Que, en consecuencia, el recurso no podr  prosperar, por adolecer deá  

manifiesta falta de fundamento. 

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuesto en elá  

art culo 772 y 782 del C digo de Procedimiento Civil, se í ó rechaza el recurso de 
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casaci n  en el  fondo,  interpuesto por el  abogado don Jos  Antonio S nchezó é á  

Inostroza, en representaci n de la demandada Inversiones Alsacia S.A., en contraó  

de la sentencia de veintiuno de julio de dos mil veintid s, dictada por la Corte deó  

Apelaciones de Santiago.

Reg strese y devu lvase.í é

N  69.615-2.022.º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva G., Sr. Arturo Prado P.,  Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar aí  

Ang lica Repetto G. y Abogado Integrante Sr. Eduardo Morales R.  é

No  firman  los  Ministros  Sres.  Silva  y  Silva  C.,  no  obstante  ambos  haber 

concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar por haber cesado 

en sus funciones el primero y estar con feriado legal el segundo.
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null

En Santiago, a diez de marzo de dos mil veintitrés, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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